
 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z3/TUNGURAHUA-2026-000903-M

Ambato, 23 de abril de 2026

PARA: Srta. Ing. Abigail de los Ángeles Bonilla Escobar
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Vegetal 1 

  Sra. Ing. Ana del Rocío Coello Cascante
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Vegetal 3 

  Sra. MVz. Beatriz Margoth Masaquiza Guaman
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registos de Insumos
Agropecuarios 3 

  Sr. Ing. Daniel Santiago Barrera Rodríguez
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Vegetal 1 

  Sr. Ing. Darwin Oswaldo Castillo Mejía
Analista Distrital y Articulación Territorial Administrativa Financiera 
1 

  Sr. Ing. David Andrés Parra Saa
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 
3 

  Sr. MVz. Diego Bolivar Mayorga Garces
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 

  Sr. MVz. Diego Sebastian Mayorga Salazar
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 

  Sr. Ing. Fabián Mauricio Morejón Guatumillo
Recaudador Distrital y Articulación Territorial 

  Srta. Mgs. Fernanda Jacqueline Puca Morales
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de Insumos
Agropecuarios 3 

  Sr. Dr. Fidel Espartaco Altuna Vásquez
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 
3 

  Sr. Mgs. Gustavo Fabian Flores Martinez
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de Insumos
Agropecuarios 3 
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  Srta. Mgs. Jessica Victoria Moreta Paredes
Analista Distrital y Articulación Territorial Recursos Humanos 3 

  Sr. Jorge Guillermo Valenzuela Mendoza
Chofer 

  Sra. Ing. Joselin Natali Calderon Luna
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 

  Sr. MVz. Josue David Lescano Ocaña
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 

  Sr. MVz. Juan Carlos Muñoz Carranza
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 

  Sr. Ing. Juan Carlos Vaca Robalino
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Vegetal 3 

  Sra. Abg. Karla Rebeca Marin Quintanilla
Analista Distrital y Articulación Territorial de Asesoría Jurídica 3 

  Srta. Ing. Lorena Marisol Ríos Guato
Analista Distrital y Articulación Territorial Financiera 3 

  Sr. Lcdo. Miguel Antonio Miniguano Naula
Auxiliar de servicios 

  Sra. Ing. Nancy Rocio Chisag Tibanlombo
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Registros de Insumos
Agropecuarios 3 

  Sr. Ing. Santiago Fernando Garces Pico
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Lcdo. Santiago Xavier Palacios Uquillas
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Laboratorio 3 

  Sra. Dra. Tannia Liliana Ortiz Ortiz
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Sanidad Animal 3 
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  Srta. MVz. Xiomara Sthefanny Garces Arias
Técnico Distrital y Articulación Territorial de Inocuidad de Alimentos 
3 

  Sr. Mgs. Alex Vinicio Chacón Araujo
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sr. Ing. Carlos Alberto Alban Rodriguez
Técnico Distrital de Refistros de insumos agropecuarios 3 - Servicios 
Profesionales 

  Sra. Mv. Carmen Gabriela Cayambe Guato
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sra. Ing. Carmita Jackeline Tenorio Quispe
Técnico Distrital de Sanidad Animal 1 

  Sr. Ing. David Alonso Atarihuana Flores
Técnico Distrital de Laboratorios 3 

  Sr. Ing. Diego Mauricio Auz Carvajal
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Edgar Ramiro Tapia Molina
Chofer 

  Sr. Ing. Edison Fernando Viera Osorio
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Sr. Francisco Gregorio Balcazar Enriquez
Auxiliar de Servicios 

  Sra. MVz. Gabriela Elizabeth Noroña Changoluisa
Técnico Distrital de Sanidad Animal 1 

  Sr. Ing. Galo Vinicio Rodriguez Morales
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 - Servicios Profesionales 

  Sra. Ing. Jessica Alexandra Toaquiza Lema
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 1 
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  Srta. Ing. Jéssica Paulina Delgado Valladares
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 1 

  Sra. MVz. Jessy Elizabeth Guanin Logroño
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Sr. MVz. José Favio Chanatasig Grandes
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sr. Mv. Josue Alejandro Salazar Cruz
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Ing. Juan Leonel Castro Diaz
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Ing. Juan Pablo Noroña Castellano
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Sra. Ing. Lady Maribel Cañar Aguirre
Técnico Distrital de Registro de Insumos Agropecuarios 3 

  Sra. Mgs. Lorena Soledad Panchi Lema
Tecnico Distrital de Sanidad Animal 1 

  Sr. Ing. Luis Fabricio Garcia Coello
Técnico Distrital De Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Ing. Mario Gerardo Vega Lutuala
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Ing. Mario Vinicio Escudero Veintimilla
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Mgs. Miguel Angel Basantes Quinatoa
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Ing. Milton Homero Cando Toapanta
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 1 

  Sr. Mgs. Nuvia Marisol Salazar Jimenez
Analista Distrital Financiera 3 
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  Sr. Mv. Oswaldo Rene Cunuhay Pilatasig
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Tlgo. Rene Patricio Perez Quishpi
Recaudador Distrital 

  Sra. MVz. Santiago Javier Villacis Toapanta
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. MVz. Segundo Freddy Proaño Zapata
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Sra. Ing. Sonia Maria Estrella Cordova
Directora Distrital Tipo B - Cotopaxi 

  Srta. Vilma Janeth Pacheco Mena
Conserje 

  Sr. Ing. Wilson Javier Vega Lutuala
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Ing. William Gabriel Vaca Viscarra
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Mgs. Alvaro Eduardo Barreno Escobar
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sra. Dra. Andrea Paola Arguello Valladares
Tecnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Ing. Andrés Efraín Herrera Barros
Técnico Distrital de Sanidad Animal 1 

  Sr. Ing. Carlos Oswaldo Mancheno Donoso
Especialista Distrital de Sanidad Vegetal 

  Sr. Ing. Cristhian Alberto Guananga Satan
Tecnico Distrital de Registos de Insumos Agropecuarios 3 - Servicios 
Profesionales 
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  Sr. Ezequiel Augusto Marchán Heredia
Conserje 

  Sra. Ing. Fanny María Romero Mancero
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sr. Ing. Jose Luis Sagbaycela Sagbay
Técnico Distrital de Registro de Insumos Agropecuarios 3 

  Sr. Ing. Luis Angel Carrera Garofalo
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Sr. Mv. Luis Eduardo Albiño Bosquez
Tecnico Distrital de Inocuidd de los Alimentos 3 

  Sra. Mgs. Mariela Fernanda Gómez Tapia
Directora Distrital Tipo B - Chimborazo 

  Sr. Ing. Miguel Alexander Guaicha Solano
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sra. Ing. Monica Patricia Rivera Abarca
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sra. Ing. Nancy Elizabeth Badillo Cáceres
Analista Distrital Administrativo 3 

  Sr. Ing. Orlando Patricio PeÑafiel Hidalgo
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sra. Mgs. Patricia Alexandra Ordoñez Abrigo
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Ing. Vicente Raul Polo Caicho
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Mgs. Vinicio Javier Llerena Cespedes
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Sra. Mgs. Zaida Geoconda Gutierrez Solórzano
Analista Distrital Financiera 3 

6/9
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

Memorando Nro. AGR-AGC/Z3/TUNGURAHUA-2026-000903-M

Ambato, 23 de abril de 2026

  Sr. Ing. Adrian Francisco Ortíz Mena
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Ing. Angel Roberto Basantes Calvopiña
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Dr. Celso Javier García Valle
Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Pastaza 

  Sr. Cesar Augusto Rubio Valverde
Chofer 

  Sr. MVz. Christian Fernando Cisneros Regalado
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Srta. Ing. Deysi Daniela Ortega Alvarez
Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

  Srta. Ing. Doris Carolina Lescano Mosquera
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Mgs. Doris Susana Sanchez Sanchez
Analista Distrital Administrativo/a Financiero/a 1 

  Sr. Ing. Edwin Rolando Curay Pelaez
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sr. Mgs. Horacio Medardo Claudio Alulema
Servidor Público 3 

  Sr. Ing. Ivan Mauricio Fuentes Onofre
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 

  Sr. Mgs. José Antonio Fiallos Robalino
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 3 

  Sr. Mgs. Juan Carlos Usca Hidalgo
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 

  Sra. MVz. Ligia Esperanza Simbaña Grefa
Técnico Distrital de Sanidad Animal 3 - Servicios Profesionales 
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  Bach. Agronomo Lisette Verónica Campaña Peñafiel
Técnico Distrital de Sanidad Vegetal 1 

  Sr. Ing. Luis Antonio Guevara Barriga
Técnico Distrital de Registro de Insumos Agropecuarios 3 

  Sra. Martha Cecilia Tarco Chiliquinga
Conserje 

ASUNTO: Socialización del Informe Técnico de Rendición de Cuentas 2025 

 
De mi consideración: 
 
La Resolución No. CPCCSâPLEâSGâ004âOâ2026â0030 (28â01â2026) aprueba el 
Reglamento de Rendición de Cuentas del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social (CPCCS), estableciendo el marco normativo obligatorio para que todas
las instituciones del Estado ejecuten el proceso anual de rendición de cuentas conforme a
los principios constitucionales de participación, transparencia y control social. 
 
Que, el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana define a la Rendición
de Cuentas "(...) como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que
involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes legales, según
sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la
ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la
administración de recursos públicos"; 
 
Que, el artículo 91 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana enumera los objetivos
de la rendición de cuentas: "1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de
manera periódica y permanente, con respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el ejercicio
del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las gobernantes y
los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 3.
Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la corrupción y el
mal gobierno";  
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, dispone que "La
rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en
consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva,
de acuerdo con la Constitución y la ley"; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social dispone “realizar acciones de monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de
rendición de cuentas concertados con las instituciones y la ciudadanía; analizar los
métodos utilizados, la calidad de la información obtenida y formular recomendaciones.
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Los informes de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público
serán remitidos al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el plazo de
treinta días posteriores a la fecha de presentación del informe, a fin de que se verifique el
cumplimiento de la obligación y también se difunda a través de los mecanismos de los
que dispone el Consejo"; 
 
En este marco se socializa el informe técnico de rendición de cuentas del año 2025 mismo
que será deliberado el día 24 de junio del 2025 a partir 10 y 30 de la mañana en el salón 1
de la gobernación de Tungurahua ubicado en Mariano Castillo y Antonio José de Sucre 
(esquina) 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mary Isabel Trujillo Insuasti
DIRECTORA DISTRITAL Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL TIPO A - 
TUNGURAHUA  

Anexos: 
- informe2025

Copia: 
Sra. Mgs. Rita Jacqueline Mera López
Analista de Planificación e Inversión 3

DP
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